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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

/ CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañlas que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treínta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran íncursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañías: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. [ FECHA [ CANTÓN 
o - | CANTÓN | FECHA REG. REG. 

EXP. | COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA ESC. MERC. | MERC. 
135430 | ECOFUNER S.A. 30 GUAYAQUIL 15/06/2009 | 25/08/2009 | QUEVEDO 

134701 | EMBOTELLADORA DE AGUA " LA FRESQUITA " S.A. 3 GUAYAQUIL 30/03/2009 | 02/06/2009 | QUEVEDO 

DANECE 

43245 | EMIQUESA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL QUEVEDO 2 QUEVEDO 05/08/1985 | 24/10/1985 | QUEVEDO 
SA 

136048 | EMPROFORSA EMPRESA DE PRODUCTOS FORESTALES 4 QUEVEDO 06/08/2009 | 28/09/2009 | QUEVEDO 
SA, 

114176 | ERIKSVAN S.A, 21 GUAYAQUIL 10/11/2003 | 11/12/2003 | QUEVEDO 

117757 | ESCALA TOURSS.A, 30 GUAYAQUIL 11/08/2004 | 16/09/2004 | QUEVEDO 

127195 | ESCUELA DE CONDUCCION NO PROFESIONALES DE LOS 29 QUITO 26/02/2007 | 12/03/2007 | QUEVEDO 

RIOS CONDUCRIOS S.A. 

137093 | FAMUEBLES 5. A. 1 SANTO 01/10/2010 | 05/01/2011 |, QUEVEDO 
DOMINGO 

146834 | FLUMINENSETOUR S.A. OPERADORA DE TURISMO 1 QUITO 30/11/2011 | 30/12/2011 ¡ QUEVEDO 

61919 | FROWEN CONSTRUCCIONES S.A. FROWENSA 21 GUAYAQUIL 07/06/2010 | 07/07/2010 | QUEVEDO 

147661 | FUNERARIA VELASCO SERRANO CIA.LTDA, 4 QUEVEDO 11/08/2010 | 13/12/2010 | QUEVEDO 

64331 | FURECOS.A. (FUMIGATIONS RESEARCH COMPANY) 30 GUAYAQUIL 01/09/2010 | 19/10/2010 | QUEVEDO 

101306 | GABRIELA, DENNISSE Y KIARA, GDK S.A. 1 GUAYAQUIL 29/05/2000 | 04/07/2000 ¡ QUEVEDO 

149043 | GALEKAFRE S.A. 29 GUAYAQUIL 15/06/2012 | 19/07/2012 | QUEVEDO 

149962 | HONESTYFOREST S.A. 30 GUAYAQUIL 16/08/2012 | 03/09/2012 | QUEVEDO 

137167 | IMP. Y EXP. CIENTIFICA Y TECNICA DEL ECUADOR - 29 GUAYAQUIL 19/01/2011 | 03/03/2011 | QUEVEDO 
CHINA, PARA EUROPA, ASIA Y AMERICA S.A. (EURASH) ? 

45626 | IMPORTACIONES LOS RIOS SA IMPORIOS 7 28 QUEVEDO 20/06/1986 | 22/08/1986 | QUEVEDO 

4336 | IMPORTADORA CARLINI MORELY GARCIA S.A. 4 QUEVEDO 07/09/2009 | 03/12/2009 [| QUEVEDO 

62156 | INDUCARRERO S.A. 4 QUEVEDO 22/07/2010 | 06/08/2010 | QUEVEDO 

24864 | INMOBILIARIA SACON S.A, 2 QUEVEDO 20/11/1978 | 09/08/1979 | QUEVEDO 

134954 | INSTITUTO TECNICO SUPERIOR JUAN MONTALYO S.A. 1 QUEVEDO 09/06/2009 | 09/07/2009 | QUEVEDO 

INTESU 

131350 | INVACELL S.A. 29 GUAYAQUIL 20/05/2008 | 27/06/2008 | QUEVEDO 

134895 | INVERHISPEC S.A. 2 QUEVEDO 29/06/2009 | 15/07/2009 | QUEVEDO 

141701 | INVERVALENT S.A. 30 GUAYAQUIL 01/08/2011 | 23/08/2011 | QUEVEDO 

130964 | JARDINES DEL ESTE S.A. JARDESTE 7 GUAYAQUIL 10/11/2006 | 27/12/2006 | QUEVEDO                 
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O ll FECHA | CANTÓN 
a : | CANTÓN FECHA REG. REG. 

EXP. | COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA ESC. MERC. MERC. 
135762 | "JESUS-ES-MI PROTECTOR" JESUPROTS.A. 29 GUAYAQUIL 21/08/2009 14/09/2009 QUEVEDO 

97832 | KAMIED S.A 4 QUEVEDO 25/11/2010 20/12/2010 QUEVEDO 

102054 | KATELLCOM S.A, 4 QUEVEDO 05/07/2000 12/09/2000 | QUEVEDO 

41663 | LA BUENA SUERTE SA 2 QUEVEDO 15/05/1984 10/07/1984 | QUEVEDO 

64943 | LA CASA DEL RESORTE LACADER S.A. 4 QUEVEDO 22/09/2010 30/11/2010 | QUEVEDO 

148857 | LA MEJOR IMAGEN S.A. IMAGEJORSA 1 QUEVEDO 05/04/2012 09/05/2012 | QUEVEDO                   
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante 

Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 
RESUELVE: > 

ARTICULO PRIMERO,- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañfas mencionadas en el cuarto considerando cuarto de esta . 

Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. - 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 

que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resofución en el Registro a su cargo, y, bj Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a ta 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 

la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferirles todas fas facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 0 
fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Regístro Mercantil o de la Propiedad a cargo de! Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 
no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copía certificada de esta Resolución. 

á 
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 7 NC 3 

  

   
LOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

CCC/CBA.- 

 



  

AUNADO LEVADOR 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCVS.INC,.DNASD.SD.15, 

  

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO     QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera 

_ que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las 
: compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones .establecidas por la ley; 

QUE: el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

  

QUE mediante-Reso! ución No. SCV.INC,DNASD.SD,14. -0030166 del.-17-de-Nuviambre del 2014, se 
declaré-iá disolución de varlas.compañias, entre las que se-eñcuentra el INSTITUTO TECNICO 
SUPÉRIOR JUAN MONTALVO S:A. QU con np el cantón Quevedo; 

Sue la referida-compaeñía se e al día en sus y £rsacione s SO, cletarias; A 

QUE la Fonars ha sapo acu la causa! que nata declaratofia de disolución; 

EN uso delas facultades conferidas por la Sur lerintendenfe de Compañías, Valores y Seguros 
ediante ResolUción-No, . ADM. 14,002 de 6 de flbrero de 2014 y No. SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 

Re Febrero del 2 

RESUELVE 

  

ARTICULO PRIMERC.:. EXCLUIR a Va compañía INSTITUTO TECNICO SUPERIOR JUAN ...: 
MONTALVO S.A. INTESU, de la Resolución 'No. SCV, INC. DNASD.SD.14.0030165—del 17 de 

Noviembre del 2014, 

ón esta arericudo SEGUNDO.- NOTIFICAR c Resolución al Pepresentante WA la compañía 
. INSTITUTO.TECNICO SUPERIOR JUAN MONTALYO S.A. INTESU J mediante su publicación por 

“+ una sola vez eeirsitid "web institucion dl. 

  

   ART CULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota delia a, presente Resolución al_riárgen de la 

Resolutión, No. SCV.INC.DNAS50,SD.14.0030166 del 17 de Noviembre, del 2014. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

  

S ! CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Supixintendencia de Compañías, Valores y Seguros en 
Guayaquil, a 1 JUN ms 

e 

  

SUBDIRECTO DE DISOLUCION 

Elaborado por Ab, Nelson moran, 
Revisado por Ab. Lorena Barclag, 

Expediente 134954 
Trámite 22218 

    

  

PERINTENDENCIA CERTIFICO 

E COMPAÑIAS VAL UVA Y AXGUROS 

DB Es FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA o. pa 

| Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre fesquing) ARCHIVO DE ES NSTITUCIÓN: 

Teléfonos: 3728500 

www.superclas.gob.ec 
    

   GUAYAQUIL, 

   



  

  

- REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON QUEVEDO 

Av. Siete de octubre y décima tercera/052-755-473 

E-MAIL: regproquevedo(Mgmail.com 

  

Número de Repertorio: 1360 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 29-jun-2015 
  
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUEVEDO, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha tres de julio de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato DISOLUCIÓN en el Registro de 
MERCANTIL No. 55 celebrado entre: ([(CAMACHO COELLO CARLOTA en calidad de SUBDIRECTORA DE 
DISOLUCIÓN ], [COMPAÑIA ERIKSVAN S.A en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA ECOFUNER S.A. en 
calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [INVERVALENT S.A en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA 
INMOBILIARIA SACON SA en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA LA BUENA SUERTE SA en calidad de 
COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA EMIQUESA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL QUEVEDO $. A. en calidad de 
COMPAÑÍA DISUELTA], [KATELLCOMS.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [ESCALA TOURS S.A. en calidad de 
COMPAÑÍA DISUELTA], [ESCUELA DE CONDUCCION NO PROFESIONALES DE LOS RIOS CONDUCRIOS S.A. en 
calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA INVACELL S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA 
EMPROFORSA EMPRESA DE PRODUCTOS FORESTALES S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA 
IMPORTADORA CARLINI MORELY GARCIA S.A en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA FROWEN 
CONSTRUCCIONES S.A. FROWENSA en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [INDUCARRERO S.A. en calidad de 
COMPAÑÍA DISUELTA], [LA CASA DEL RESORTE LACADER S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [KAMIED 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA FAMUEBLES $. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 
[COMPAÑIA FLUMINENSE TOUR S.A. OPERADORA DE TURISMO en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 
[COMPAÑIA HONESTYFOREST S.A en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [COMPAÑIA GALEKAFRE S.A en calidad 
de COMPAÑÍA DISUELTA] [COMPAÑIA LA MEJOR IMAGEN S.A. IMAGEJORSA en calidad de COMPAÑÍA 
DISUELTA], [COMPAÑIA FUNERARIA VELASCO SERRANO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [IMP. Y 
EXP. CIENTIFICA Y TECNICA DEL ECUADOR CHINA, PARA EUROPA, ASIA Y AMERICA S.A. (EURASI) en calidad 
de COMPAÑÍA DISUELTA], [FURECO S.A. (FUMIGATIONS RESEARCH COMPANY) en calidad de COMPAÑÍA 
DISUELTA], [GABRIELA, DENNISSE Y KIARA, GDK S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [JARDINES DEL ESTE 
S.A. JARDESTE en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [JESUS ES MI PROTECTOR JESUPROT S.A. en calidad de 
COMPAÑÍA DISUELTA]) 

SE DEJA CONSTANCIA QUE NO SE REALIZÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN DE LAS 
SIGUIENTES COMPAÑÍAS DEBIDO A QUE NO PERTENECEN A ESTE CANTÓN Y POR TANTO, NO ME COMPETE 
LA INSCRIPCIÓN REQUERIDA: COMPAÑÍA EMBOTELLADORA DE AGUA "LA FRESQUITA". S.A DANECE ” 
(EFECTUÓ CAMBIO DE DOMICILIO EL 14 DE DICIEMBRE DEL 2012), COMPAÑÍA IMPORTACIONES LOS RIOS SA 
IMPORIOS (NO PERTENECE A ESTE CANTÓN);"COMPAÑÍA INVERHISPEC S.A.-(REALIZÓ CAMBIO DE DOMICILIO 
A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EN EL AÑO 2010). DE LA MISMA MANERA SE DEJA CONSTANCIA QUE SE 
PROCEDIÓ A LA INSCRIPCIÓN DE LAS DEMÁS COMPAÑÍAS, PESE A CIERTOS ERRORES TIPOGRÁFICOS QUE 
DETALLO A CONTINUACIÓN: LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA COMPAÑÍA 
FAMUEBLES S.A. ( ES 04/01/2011, NO 05/01/2011); LA DESCRIPCIÓN DELA NOTARIA EN LA QUE SE CELEBRÓ LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FLUMINENSETOUR S.A. OPERADORA DE TURISMO (ES NOTARIA DÉCIMA 
PRIMERA, NO PRIMERA); LA FECHA ESC. DE LA COMPAÑÍA KATELLCOM S.A. (ES 12/06/2000, NO 05/07/2000). 
RESALTO ADEMÁS, QUE NO SE INSCRIBIÓ LA RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN, A LA COMPAÑÍA INSTITUTO 
TÉCNICO SUPERIOR JUAN MONTALVO S.A. INTESU,,PUESTO QUE SE LA EXCLUYE, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.0001803, DE FECHA 01 DE ÉSINIO DEL AÑO 2015,EMITIDA POR EL SUBDIRECTOR 
DE DISOLUCIÓN AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO. 0 : 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien . Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIA GALEKAFRE 1291752027001: 219 Disolución 4. 
S.A. sd 

. e 
COMPAÑIA LA BUENA 1290044118001 220 Disolución 
SUERTE S.A. ¿7 

COMPAÑIA 1291744733001 234 Disolución e” 
HONESTYFOREST S.A. 
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FROWEN 
CONSTRUCCIONES S.A. 
FROWENSA 

LA MEJOR IMAGEN S.A. 
IMAGEJORSA 

FAMUEBLES S.A. 

INVERVALENT S.A. 

FLUMINENSETOUR S.A. 
OPERADORA DE 
TURISMO 

IMP. Y EXP. CIENTIFICA 
Y TECNICA DEL 
ECUADOR - CHINA, 
PARA EUROPA, ASIA Y 
AMERICA S.A. (EURASI) 

ECOFUNER S.A. 

ESCUELA DE 
CONDUCCIÓN NO 
PROFESIONALES DE 
LOS RIOS CONDUCRIOS 
S.A. 

EMPROFORSA 
EMPRESA DE 
PRODUCTOS 
FORESTALES S.A. 

JESUS ES MI 
PROTECTOR JESUPROT 
S.A. 

ERIKSVAN S.A. 

EMIQUESA 
EMBOTELLADORA 
INDUSTRIAL QUEVEDO 
S.A. 

ESCALA TOURS S.A. 

LA CASA DEL RESORTE 
LACADER S.A. 

FUNERARIA VELASCO 
SERRANO CIA. LTDA. 

KAMIED S.A. 

GABRIELA, DENNISSE Y 
KIARA, GDK S.A. 

KATELLCOM S.A. 

IMPORTADORA CARLINI. 
MORELY GARCIA S.A. 

INMOBILIARIA SACON C. 
LTDA 

INDUCARRERO $. A. 

FURECO S.A. 
(FUMIGATIONS 
RESEARCH COMPANY) 
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Número de Repertorio: 1360 

  
  
  

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 29-jun-2015 

JARDINES DEL ESTE 405 Disolución 
S.A. JARDESTE 
INVACELL S.A. 1291725879001 406 Disolución 

    

  

    

QUEVEDO, martes 7 de julio de 2.015 

Impreso a las: 11:26:51 

Elaborado por: Victoria Katherine Béjar Rojas 

  MA A Robért Alvarado Onofre 

17. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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